
B. ' O. deLE.-Núm. 21 25 ,enero 1967 1097: 

Finca. 
número 

30 
, 32 

33 
34 
'35 
36 
37 
38 
39 
4() 

40 bis 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
49 
50 
52 
54 
55 
56 
57 
58 

59, 50, 61 
y62 

63 
64 
68 
71 
72-102 
75 
76 
77~ 
78 
80 
81 

'82-84 
85 
86-88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
98 
99 

101 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111-113 
112-114 
115 
116 
117 
118 
119 

NOmbre y apellidos 

D, Pedro Zamorano Hachero. , 
Vda. de don Diego C¡i.rdenas Zamo~ano. 
D. Manuel Cárdenas Zamorano. 
Vda. de don José Beltrán Brito. 
D." Socorro Bendala Cárdenas. 
D, José Ramos Bendála. 
D. Francisco Marafión Cárdenas. 
Vda. de don Diego Cárdenas Zilmora no. 
D." Dolores Martín López. ' 
D. Antonio Abreo González. 
Hrdos. de don Diego ,Bendala Cárdenas. 
D." Juana Novoa. 
o. Rafael Marañón Andújar. 
D. Antonio Cárdenas Zamorano. 
D. Francisco Guerrero Díaz. 
D, Santiago Romero , Contreras. 
D. Ra.fael Marañón Andújar. 
D." Virtudes Bernal R ío. 
D." Antonia Bayo Berna!. 
D. Roque, doña Esperanza y don José Bayo Berna!. 
D. Manuel Román López, 

\ D. José Pérez Pérez. ' 
D." Virtudes Bernal Río. . 
D. Francisco Pérez Giménez, 
D. José Quintero Ponee. 
D. Manuel Vozmediano Pérez. 

D." Dolores, doña 'Antonia y doña. Beat riz Rodríguez 
Sequera. 

D. Juan Peña Suárez. 
D." Antonia Cruz Ribera . 
D. Pedro Rlamblado Rodríguez, 
D. Rafael Vázquez Gonzá lez. 
D. Antonio Rodríguez Jesús. 
D. José González Quintero. 
D. José Roldán Feria. 
D. José Rodríguez Rodríguez. 
Vda. de don Jerónimo Romero Alva.rez. 
D." Rosario Pérez Perele. 
Vda. de don Antonio Pérez Pérez, 
D." María Pedraza García. 
D , Albino Rey Costa . 
D. Manuel Rivera Romero. 
D. Pedro Rivera L8.ndero. 
Vda. de don Manuel Rivera Vázquez. 
D." Rosario Rivera Zunino. 
D, Carmelo Molín Román. 
D. Manuel Molín Román. 
D. Mariano Barroso González. 
D. José Pérez Pedraza. 
D. FranciSco Neto Rojas. 
D. Pedro Vázquez Alvarez. 
Vda. de don José Custodio González, 

. D. Bernardino Maestre Berna!. 
D. Manuel Alemán Dominguez. 
D. Manuel Pérez Ponce. 
D. Rafael Aleta Pérez. 
D." Julia Alvarez Aleta. 
D. Manuel Ignacio Maderas. 
D. ' Miguel Pavón López. ' 
D. Antonio GÓmez. 
D. José Domíngu'ez Ignacio. 
D. Gregorio Rodríguez Ponce. 
D." Carmen 'Pérez Vázquez. 
D. Manuel Francisco Marcelo. 
D. Andrés Pérez Aguilar, 
D. José Luis Diaz González. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la q~ se 
rectifican errores materiales en Ordenes de crea
ción, traslado y supreSión de Escuelas Nacionales. 

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido errores materiales en las 
Ordenes ministeriales que se harán mérito, por las que se crean, 
suprimen y trasladan Escuelas ' Nacionales de Enseñanza Prima
ria; procede la debi~a rectüicación, y ,en su consecuencia, \ 

Este Ministerio ha dispuesto que a 'todos sus efectos se con
sideren rectü1cadas las Ordenes ministeriale6 que a. cont inuación 
se detallan, en lc$ ~06' que 88 el .. , - " 

Provincia de Albacete 

Ayuntamiento de Albacete.-Localidad: Pozo Cañada.--Orden 
: ministerial de 10 de d iciembre 'de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de diciembre). Deberá decir: «la que' quedará 

, con Dirección sin curso y doce Unidades (cinco niños, cinco nifiaa 
· y dos párvulos) .. . » . 

Provt1lOia de Badai02 

Ayuntamiento de Víllafranca de los Barros.-Colegio Nacio
nal «Santa Maria de la Coronada», orden ministerial de 21 de 
noviembre de 1966 (<<Bolet ín OficiaJ. del Estado» del 5 de di-

• ciembre) . Debe decir : «con Dirección sín curso y 23 unidades 
(diez nUios, diez niñas y tres párvulos) . Quedan integrados el 
de igual denominación de catorce unidades (ocho niños y seis 
niñas) ; la Graduada «Centro», de cinco unidades (tres nUias y 
dos párvulos) ; la unidad de niñas n~ero 1; las unidades de 
niños números 6 y 7; una unidad de párvulos y la Dirección sin 

· curso de la Graduada «Hermanos Quintero», yen su consecuen-
• cia se suprime la Dirección sín cUrso del Colegio «Santa Maria 
de la Coronada», concedida por Orden mínisterial de 19 de no
viembre de 1966, y la Graduada «Hermanos Quintero, queda. cons
tituída con Dirección con curso y siete 'lmidades (tres ~ 
tres niñas y una párvulos») . 

Provincia de Baleares 

Ayunt amiento de Mahón.-Gr aduada «Virgen de Gracia».
Orden ministerial de 19. de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 3 de d iciembre). Debe debir: «Graduada «Vil"
gen del C&'meD». 

Provincia 'de Burgas 

Ayuntamiento de Burgos (casco) .-Gr aduada con Dirección sin 
curso y doce unidades. Orden ministerial de 19 de noviembre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12- de diciembre). Debe 
decir : Ayuntamiento ~ de Duero». 

Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de La Línea de la' Concepción.-Colegio Na. 
cional «Nuestra Señora del Carmeru>. Orden ministerial de 21 de 
nov\embre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de di
ciembre). Debe decir: «Graduada. "Nuestra Señora del Carmen", 
con Dirección sín curso y doce unidades (siete niñas, cuatro 
niños y una párvulos) . Queda n íntegradas las antiguas Escuelas 
unitarias de niños número 11, unitaria de niñas número 22, gra
duada "El Conchal"" de seis unidades (tres niños y tres niñas) ; 
graduada "Hogar Concepción", de tres unidades de nifias y la 
de párvulos número 1, creándose la plaza de Dirección sin curSOJl 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Cañada de las Torres.-Orden ministerial de 
19, de noviembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de 
diciembre), Debe decir : «Graduada "Maestro Ramón Hernán
dez" , con Dirección sin curso y doce unidades (seis niños, cínco 
niñas y una párvulos) , Quedan íntegradas las seis unidades de 
niños, cinco de niñas y una de párvulos». 

Provincia de Córdoba 

Ayunt amiento de El Carpio.-Graduada «santiago Rat\lón y 
Cajal». Orden ministerial de 19 de noviembre .de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de diciembre). Debe decir: lcon 
Dirección sin curso y catorce unidades», Quedan integradas siete 
unidades de niños, seis de niñas y una de párvulos, creándose 
la plaza de Dirección sín curso». 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Pedro Abad.-Orden ministerial de 19 de 
noviembre de 1966 (<<Bolet ín Oficial del Estado, del 2 de diciem
bre) , Graduada «Generalísimo», con Dirección sin: curso y ocho 
unidades (cuatro niños, dos niñas y dos párvulos), creándose 
la plaza de Dirección sin curso, es la l'edacclón que debe decir. 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Puente Genil.-Localidad: Cordobilla.-Or-
den ministerial de 4 de diciembre de 1965 (<<Boletín Oficial del 
EstadOJ del 20 de diciembre). Debe decir: «en M1I.jada VIeja, 
del Ayuntamien,to de Puente Genih>. 

Provincia de Guipú2c04 

~untamiento de rrún.-Gl'aduada, calle de las iEsouelas, er-
den ministerial de 17 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado, del 3 de noviembre), Debe decir : .a que quedará con' 
Dirección con curso y doce unidades (seis niñas y seis pár-
vulos)" . . 
· ,Ayuntamiento de .Lérida (casco).-iBarriada de Balafia. Orden 
,~, c» 18 do DOriBIDIIn . de 1966 (CBo1eUD 0f1ctal del 
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Estado» del 2 de dicÚ~mbre). Debe decir: (('Ulla unidad de nifios, 
una de niñas Y dos de párvulos en la Graduada., la que quedará 
00Il Olnlcción sin curso y doce unidades (cuatro nUlos, cuatro 
nU1as y cuatl-o párvulos»). 

Provfm.cia ae Lérida 

Ayuntamiento de Solsona.-Orden miniSterial de 17 de octubre 
de 1966 (<<.BoletÚl Oficial del Estado» del 3 de noviembre>. Debe 
decir: runa. unidad de niñas y una de párvulos en la. Graduada.. 
~ que quedará con Dirección con curso y siete unidades (tres 
DUíos, tres niñas y dos párvulos»). , 

Provinci4 de Madrid 

Ayuntamiento de Madrid.-Calle León, número 22. Debe decir: 
«Unidad de niñas, antes número 29 B)de la. Graduada «Fa
Qlo VI». Orden mÚlisterial de 11 de agosto de 1966 (<<BoletÚl 
Oficial del Estado» del 2 de septiembre)>>. 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Mazarrón.-Orden ministei"ial de 19 de no
viembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de diciem
bre). «No debe figurar la supresión de la. Dirección sin curso 
de la Graduada, por estar instaladas las unidades de que consta 
en dist~tos edificios». 

Prcwtncia de Sevüla 

Ayuntamiento de Carmona.-Orden ministerial de 17 de octu
bre de 1966 (<<BoletÚl Oficial del Estado» del 3 de noviembre). 
Debe decir: «dos unidades de niñas y una de párvulos en la 
calle del Alcázar,. las que constituirán unidades del Colegio Na,. 
cional rIsabel' Ovin», el que quedará con Dirección Bin curso 
y 13 unidades (once nifias y dos párvulos»). 

\ Prcwinci4 de SevUla 

Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.-Localidad: Po
blado Contensa.. Orden ministerial de 17 de octubre de 1966 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 3 de noviembre). Debe decir: «dos 
unidades de nifios y una de nifias y en su consecuencia se trans
forma en de nifias la. mixta existente» .. 

Prcwincia de Santa Cruz de Tenerl.fe 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.-Colegio Nacional 
«Isabel la Católica». Orden ministerial de 21 de noviembre 
de 1966 (cBoletÚl Oficial del Estado» del 5 de diciembre). Debe 
decir: «quedan integradas las cuatro Uilidades de nifios y la 
Dirección sin curso del igual denominado, suprimiéndose las 
cuatro unidades de nifuis y una de párVulos de igual denomina
ción, creándose seis unidades de nifios». 

Provincia de Santa Cr1L2 de Tenerl.fe 

Aywitamiento de Santa Cruz de Tenerife.-Colegio Nacional 
«Tomás Iriarte». Orden ministerial de 21 de noviembre de 1966 
(cBoletln Oficial del Estado» del 5 de diciembre). Debe decir: 
«en el casco del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz». 

Prcwincia de Toledo 

Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán.-Orden ministe
rial de 26 de noviembre de 1966 (<<BoletÚl Oficial del Estado» 
del t7 de "diciembre) Debe decir; «Colegio Nacional con Direc
ción sin curso y 17 unidades (nueve nifias y ocho nUlos) . Quedan 
integradas la Graduada «Fernando Roj,a,s», de Dirección sin cur
so, y once unidades (seis niñas y cinco nifios) y la Graduada 
«Alférez de los Reyes», con Direción con curso y seis unidades 
(tres nifiqs, tres nifias)>>. 

Provincia de V alenci4 

Ayuntamiento de Navarres.-Graduada «San José de Cala- -
sanz»: Orden ministerIal de 19 de noviembre de -1966 (Boletin 
Oficial del Estado» del 2 de diciembre). Debe decir: con Direc
ción- con curSO». 

Prcwincia de Valenci4 

AYuntamiento de Burjasot.-Orden ministerial : de 26 lle no
viembre de 1966 (<<130letln Oficial del Estado» del '17 de di
ciembre) . Debe decir: «Graduada "General Mola".» 

Prcwincia de Valenci4 

Ayuntamiento de Olleria.-Graduada «Isabel la Católica». Or
den' ministerial de 26 de noviembre de 1966 (<<Boletin Oficial 
dIIIl Estado» del 17 de diciembre). Debe decir: «con Dirección 
lID Curso y qUince unidades (seis nifios, seis nifias y tres pár
W1oe>. . Quedan , Integradas las seis unidades . de . nmos, seis 
de il16aI 7 tres de párvulos ex1stAmt:e8 en ila klcal1dad». -

Ayuntamiento de Onteniente.-Colegio Nacional. Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1966 (<<Boletln Oficial del Es
tadO» del. 17 de diciembre) . Debe decir: «suprimiéndose la Di
rección BID curso de la Graduada «San Cados» e integrándose 
e~ este .. Grupo la Dirección ¡¡in curso de la Graduada «Luis 
VIVes», quedando constituido el Col~o Nacional «Luis Vives» 
con Dirección sin curso y 19 unidades (ocho nifios siete nitiaS 
y cuatro párvulos»). ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efec 
Dios guarde a V. l" muchos aftos. 
Madrid, 14 de enero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se resuel,
ve el concurso para instalar una fábrica de uranio 
en la provincia de Salamanca. 

lImos. Sres. : Cumplidos los trámites previos de información, 
estudio y dictamen técnico de las solicitudes presentadas ru. con
curso convocado por Orden ministerial de 12 de agosto de i965 
para instalar una fábrica de uranio en l{lo provincia de Sala
manca, con una capacidad mínima de 1.000 toneladas de mine-. 
ral al día, este Ministerio, de conformidad con las bases de la 
convocatoria y a propuesta de la Dirección General de la Ener
gía, ha resuelto lo siguiente: 

Se adjudica el concurso al peticionariO don Emilio del Valle 
Menéndez, como gestor de. una Sociedad a constituir que se. de
nominará «Uranios de TraBtamara», y con arreglo a las siguiElD
tes condiciones: 

La En el plazo de lOS treinta días siguientes a esta adjudi
cación habrá de formalizarse la situación jurídica del adjudica
tario constituyendo la oportuna Sociedad mercantil, conforme 
a lo significado en la solicitud, debiendo acreditar su constitu
ción ante el Distrlto Wnero de Salamanca. 

2.& La adjudicación otorgada a la Sociedad a constituii 
tendrá un carácter de intransferible, no pudiendo vender, ceder, 
traspasar, arrendar o pignorar sin autorización previa y expre
sa del Ministerio de Industria. 

3.& _ El plazo máximo para la puesta en marcha de la fábr.i
ca será de veintiouatro meses, contados a partir de la fecha de 
autorización del proyecto y c6ntrato de ayuda técnica por el 
Ministerio de Indu~tria. 

4.& El valor de la maquinaria y elementos importados no 
podrá exceder del 15 por 100 del valor total del equipo indus
trial. 

5.a El suministro de mineral de uranio se har~ por la Junta 
de Energía Nuclear hasta un tonelaje mínimo anual equivalente 
a 300 toneladas de UaOs, teniendo liberi-ad el adjudicatario de 
concertar otros suministros de origen nacional por encima de 
la cifra mínima mencionada. 

6.& Entre la Junta de Energía Nuclear y el adjudicatario 
se firmarán los oportunos convenios para asegurar la continui
dad del suministro de mineral y se fijará la escala variable de 
precios en función de la ley de composición, debiendo aceptar 
leyes mínimas hasta 0,3 por 1.000 de UaOs y tamafios máximos 
hasta 500 milímetros. 

7.& El adjudicatario tendrá que construir un parque de mi
nerales Con cabida mínima de · 30.000 toneladas y dotárlo de un 
sistema de muestreo con capaci<lad suficiente para los volúme-
nes previsibles de suministro. . 

S.a Se fijará el emplazamiento de la fábrica a una distancia 
máxima de 12 kilómetros de Ciudad Rodrigo y en la margen 
derecha del río Agueda. . 

9.a En el plazo de seis meses el adjudicatario deberá pre
sentar en el Distrito Minero de Salamanca el proyecto de fá,. 
brlc,a, de uranio a efectos del trámite de autoriZ'ación adminis-
trativa. '. 

Al proyecto se acompafiará la relación de elementos y . com
ponentes de procedencia nacional y extranjera debidamente va
lorados, el porcentaje de participación de la ingeniería espafio
la, en ningún caso ,inferior al 80 por 100 y que deberá realizarse 
por una Sociedad con capital mayoritario espafiol, y el contrato 
de asistencia técnica con la Junta de· Energía Nuclear que ga
rantice la eficacia práctica y económica 4e los métodos aplica
dos. Este contrato habrá de cubrir todas las fases del proyecto 
construcción y puesta. en marcha de la fábrica. ' 

10. Una vez aprr' :¡ado el proyecto de la fábrica por la Ad
mini~ración el adjudicat!l¡rio deberá constituir una fianza legal 
de 15 millones de pesetas como garantía de los plazos y condi
ciones de le. ejecución. 


